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Boletín Oficial Balear.
Artículo de Oficio.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

Circular.-Han sido muy pocos los ayuntamientos que 
han dado cumplimiento á la circular de 2 del corriente 
inserta en el B. O. número 1774, en vista de lo cual ha 
resuello la Diputación prevenirles de nuevo que dentro el 
preciso término de diez días satis fagan la cantidad que 
adeudan por la contribución de carruagcs y caballerías 
del corriente año y remitan el estrado del padrón den
tro igual término como les está prevenido bajo apercibi
miento de que en su defecto se procederá contra los que se 
demuestren morosos^ á lo que haya lugar. Palma 24 de 
julio de \^114.-El presidente.-Joaquín Maximiliano Gi- 
bert.-P. A de la D. P.-Francisco Manuel de los Herre
ros oficial 1 ?
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Presupuesto de las obligaciones que debe cubrir la pro
vincia en el corriente año 1844.

* Rs. vn. maravedises.
Sucldodel secretario de la Diputación. 10.000
Oficial 19 . . ’.................................... 9.000
Idem 2?....................................................8.000
Idem 3?............................................... 6.000
Dos oficiales de contabilidad. . . . 10.000
Dos escribientes.........................................4.000
Un archivero.............................................. 4.000
Dos porteros.............................................. 3.660
Suscripciones á periódiros. . : . .716
G istos de escritorio........................ ..... 4.0Q0
bu presiones.............................................. 4.000
Alquiler de la parte de edificio que

ocupa la Dipnldcioy en el cQnyeplo 
de S. Francisco de Asís........................1.156

Gastos imprevistos.................................. 10.000

' .74.532
Sp bajan 18.000 rs. imporlg de los 

sueldos de los oficiales encargados 
de losíopóos de la (^ons^iiariou que 
cobran por este ramo. . ., , . . )8.Q00

. iG.sTf 56.532

Por el presupuesto presentado por la comisión 
de instrucción primaria........................... 27.080

Por el presentado por el Instituto B . lear. . . 31.961 7
Para la conservación y apmento del Gabinete

de historia natural.......................................... 1.000
Para las obras hechas á fin de habilitar los ba

ños termales de Campos y continnaciun de 
las mismas. ........... 100.000

Para socorro de las primeras necesidades del 
pueblo de Felanitx en la catástrofe de 31 
de marzo. ........... 13.287 27

Suma. . . . 229.8 61
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R^parlimicnló de los <Jóscientos veinte y nueve mil d< ho- 
cientds sesenta y un rs. á que asciende el presupuesto 
prdvirnial en el corriente año, hecho entre las tres islas 
fon arreglo á las bases que sil vieron en el año pióximo 
pasado^

Mallorca.....................193. U67
Menorca..................... ‘25.541 >929.861
Iviza..............................11.1745

Presupuesto de las obligaciones que debe cubrir la isla de 
Mallorca cu el corriente año 1844 por medio de la ta
lla general municipal.

Rs. vn. mrs.
^or lo que le Corresponde de las obligaciones 

provinciales.....................................  . . 193.146
Sueldos de los oficiales del catastro en activo

servicio y gastos de escritorio..........................12.664 12
Idem de un jubilólo según real orden de 20 

de abril de 1839......................................... 7.972 1 1
Por la pensión que disfrutan D? Antonia y

D? Margarita Pascual hermanas en "irlud
de Ueal órden de 19 de marzo de 1826. . 3.600

'Gratificación al encargado de recibir en esta 
capital la correspondien-ia de los pueblos 
y repartirla & las autoridades, según acuerdo 
déla Diputación de 29 de agosto de 1843. 916 28

Pdra socorro del Sto. Hospital general por no 
sufragar sus rentas para cubrir las obliga
ciones ....................................  103,394 30

P-'Ha h manutcníion de presos pobres de las 
cárceles púiilicas de esta isla según presu
puesto presentado por la Junta provincial 
de cáicehs . 40.708 5

Para socorro de la casa general de Espósitos por
<io sufragar sus rentas para cubrir susgastos, 18.777 28

^•«ra gastos imprevistos..............................  . 10.000

h Suma.........................   391.1

Repartimiento dr la talla general municipal correspon
diente al año 1844 entre los pueblos de la isla de Ma
llorca.

PUKRLOS.

Pahua.
Alcudia,

Cupo en moneda
matlorquina. Idem en rí. vn. 

. T5^888"2 211.108 Í1
, 242 9 1 3.221 18
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Arta. 443 7 7 5.891 9
Alaió. . 393 1 9 5.223 1
Andrailx. . 248 17 6 3.306 29
Algaida. . 335 4 9 4.454 13
Buñola. . 156 7 5 2.077 25
Banalbufar. . 111 15 3 1.485
Binisalctn. . 409 1 9 5.435 21
Bujer. . 119 15 2 1.591 8
Capdepera. . 51 15 687 21
Campos. . 476 17 9 6.336 17
Calviá. . 83 16 10 1.114 1
Campanet. .' 239 10 3 3.182 16
Deyá. . 120 15 5 1.604 24
Estallenchs. . 51 15 7 688
Esporlas. . 83 3 5 1.105 4
Escorca. 26 2 6 347 4
Establimenls. .. 41 10 9 551 31
Fclanilx. . 869 3 8 11.549
Fornalutx. . 238 15 1 3.172 13
Inca. . 471 15 11 6.268 29
Lluchmayor. . 613 7 2 8.149 28
Llubí. . 124 10 3 1.654 15
Lloseta. . 81 16 4 1.087 4
Marratxí. . 87 19 9 1.169 4
Manacor. . 855 4 9 11.363 24
Montuiri. . 354 4 7 4.706 24
Muro. . 271 1 4 3.601 24
María. . 82 6 8 1.094
Puigpuucnt. . 24 11 9 326 24
Puebla. . 369 10 3 4.909 27
Petra. . 357 16 10 4.754 24
Porreras. . 418 3 3 5.556 7
Pollcnsa. . 864 18 11.492 3
Sansellas. . 483 15 1 6.427 25
San Juan. . 343 17 7 4.569 6
Santañy. . 177 13 3 2.360 22
Sóller. . 1.029 9 9 13.679
Son Scrvcra. . 49 14 11 660 33
Santa María. . 308 12 10 4.100 33
Santa Margarita. . 254 6 3 3.379 3
Selva. . 548 10 7 7.288 14
Sineu. . 472 5 8 •6.275 11
Valldcmosa. . 163 6 8 2.170 8

Total. . . 29-440 7 11 391.180 12
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Repartimiento de los veinte y cinco mil quinientos cua

renta y un rs. que han correspondido a la isla de Me
norca por el presupuesto de las obligaciones de la pro
vincia, hecho con arreglo a las bases que sirvieron en el 
año último. _

Rs. vn.

Mahon.
San Luis.
Villa-Garlos. ,

V. 14726

Alayor. . 3117
Ciudadela. . 6817
Mcrcadal. . 630
Ferrerías. . 251_

2554?

Repartimiento de los once milcientosetenta y cuatro rs.que 
han correspondido á la isla de Ivita por el presupues
to de las obligaciones de la provincia, hecho con arre
glo a tas bases que sirvieron en el año último.

Rs. vn.

Ciudad de Iviza. . 816
San Antonio. . 2201
Santa Eulalia.. . 3534
San Francisco Javier. . 931
Sao José. . 2103
San Juan Bautista. . 1589

Total. . 11174

Tan luego como los ayuntamientos reciban el Boletín 
oficial donde se insertan los antecedentes presupuestos y 
repartos procederán á distribuir sus cupos respectivos en 
la forma acostumbrada, remitiendo con brevedad los li
bros cobratorios á la aprobación de este cuerpo provincial, 
y haciendo efectivas las cantidades señaladas en la deposi
taría del mismo por mitades, la primera en todo el mes 
de agosto y la segunda en 31 de octubre próximos. Pa ma 
24 de julio de 1844-El Prcsidenle-.Toaquin Maximilia
no Gibert-P. A. de la D. P.-Francisco Manuel de los 
Herreros oficial primero.
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COMANDANCIA MILITAR DE MARINA DEL

TERCIO Y PUOVIÑUA DE MALLORC.

El Estmo. Sr. comandante general del Departamento 
de Cartagena se ha servido comunicarme la Real orden 
que á la letio dice".

El Es. mo. Sr. Secrrtario de Estado y <<c) Despacho de 
Maiioa, me dice en caria de 29 del mes último lo siguiente.

ISsrmn. Sr.— El S<. ministro de Malina, Comeicip y 
Gobci nación de Ul'ramar con fecha 26 del ( Oirírnfe dice 
<lesde Bircelona al Director general de la Armada, lo si- 
guicntt ._Escmo. Sr._He dadoi uenta á la Reihá (Q. D. G.) 
del sumario instruido en virtu<l de Real Óitlcn de U -le 
matao último; en «vei iguaeion de la (OudtiCta ohseiva- 
<la por los geft s, ofic iales y demás individoos dependientes 
del ministerio de mi cargo que durante el bloqueo de la 
plazi de (oírla^cna en febrero del presente año perrnanc- 
pi< roo en ella, y enterada S. M. de todo, confuí mi? con el 
pare er d.d supr. ino tribunal de Guerra y Marina emitido 
en unánime acuerdo con el del Director general y Junta 
de asistenc ia es ,su soberana voluntad que atendidas hs 
CCtticis cifcudsfaoci is en que se hallaron, cuando estalló 
la rebeTion de aquella plaza y durante? los desgraciados su- 
cvsus que tuvieron lug.r después, el graduar de noble y 
leal la conducía que observaron en el mencionado período 
los dichos gefes y oficiales que conlin-uaron en ella, y que 
careciendo de medios lisíeos par» cuntí-ner la sublevación 
lograron salvar con su presencia los pertrechos y efectos 
navales que tenían á su cuidado, reponiéndolos en los em
pleO' que respectivamiuite oLlfuidit en aquella fecha, sin 
qm- este aconlecim i.-ulo lr$ sirva de nota ¿Igvna, que se 
les satisfagan los su. Idos que dejaron de percibir por estar 
sumariados y dad.Vs de baja y se libraron? aqn. I dipatta- 
m.-nto, y por Último qu • á esta resolución de S. M. se le 
de tuda la pub i i-)ad y circule en la arenada. Por lo que 
hace al coronel D. Antonio Santa Cruz, los oficiales d? ar
tillería retirados D. Sinforoso M.irlimz, D. Luis Buigues, 
D. Eianeisco SerOn, el consliuclor del arsenal I). José Na- 
vario, los capitanes dé los guarda-costas Francisco Pedro 
y Nicolás B>yona, Julián Doggio, José Roig, Antonio 
Prieto, Fulgencio Martínez y sangrador del Arsenal José 
García, que olvidando sus deberes prestaron servicios á los 
sublevados, ha dispuesto también S. M se eleve á proceso 
«slc sumario a fin de que sean juzgados por el tribunal
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competente ronforme á bs leyes vigentes y á la Pteal óiden 
de 22 de setiembre del ano pep^imo pasado. De lieal ór- 
den lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes, remitiéndole original el sumario de que se lle
va hecho niérito para el cumplimicplo riel mandato de 
S. M._Y de igual Real ór<len comunicada por el r< (crido 
Sr. ministro fie Marina lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Y lo trascribo á V. S. para so inteligencia y con el fin 
de que disponga tenga la debida notoriedad en ese tercio 
naval la citad.. Real resolución según se previene.

Lo que he dispuesto ioscrlqr en el periódico Bolear d# 
esta isla para su mayor notoriednd. Palma 23 de ¡alio 
de 1844.-P. A. D. S. G.-El 2?, Francisco Banco.

«>jxrk

EL ARLEQUIN.
Relación de los números de las billetes enteros que 

la impresa tiene lomados para las 12 series de suscripto- 
res al mismo y cuyo sorteo debe cerificarse el 13 del ac- 
tuy(._\^ serie^ tomado en Madrid^ número 16,464.-2® /</., 
id. en Zaragoza^ 16,282.-3? id., id. en Madrid, 15,389/ 
— 4? id., id. en id., por no haber venido el que sr tema 
pedido á Tarrogona, 1 9.1 34.-5® id., id. en Murcia, 1 1,470. 
6? id., id. en Logroño, 32,855.-7? id., id. en PUlocastin, 
11,560.-8? id., id en Badajoz.^ 4,692.-9? id., id. en Fa
lencia, 28,153.-10? id., id. en Alicante, 19661.-11? id., 
id. en la Coruña, 34,356.-12? id., id. en Zaragoza, 24,204. 
- En el sorteo último de la Lotería moderna, celebrado 

el 13 del actual salió premiado el núm. 24,204 en 16 du
ros, correspondiente á la 12? serie espendida en esta li
brería. El suscriptor que tenga el número de suscripción 
924, que es el agí aciado se presentará á la librería, de 
Guasp con el recibo; y se le indicará el medio de cobrar 
su premio. •
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NOTA de los precios que han tenido en el mercada de esta 

ciudad los artículos de consumo que se espresan, durante
la i? quincena del mes de julio del año de .844.

Medida y peso mallorquín. Libras. sucl. din.

Trigo, cuartera............................   . 4 4 99

Centeno, ídem........................................ w ' 99 99

Cebada, Ídem......................................... 1 1 99

Garbanzos, ídem................................... 4 16 99

Arroz, arrobas......................................... , i 1 8
Aceite, coartan................................... 19 6
Vino, cnartin......................................... l 10 99

Aguardiente, Ídem. '............................. 5 5 10
Vaca, libra............................................... 99 99

Carnero, Ídem......................................... 6 99

Tocino, ideen......................................... 19 9 ”
Trigo candeal, cuartera........................ 19 99 99

Habas, ídem............................................ 3 I 2 99

Habichuelas, ídem............................. 4 16 99

Guijas, ídem......................................... 4 4 99
Leña, quintal......................................... 99 4 «
Algarrobas, ídem................................... 91 99 99

Carbón, Ídem......................................... 99 13 6

Almendrón, ídem. . . . . . , 99 99 99

Queso, idem..................................  . 12 99 99

Lana, idem...............................................11
Iviza 16 de julio de i844-“-Jose' María

99 99

Perrer.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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